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Señora Jueza  

Juzgado Civil del Circuito 

La Mesa. 

 

Referencia: Pertenecía 

Rad. 2016 - 00125 

 

Asunto: Informe Pericial  

 

Demandante: Luis Alberto Barrera   

Demandado: Herederos de José Joaquín Gómez A. 

 

Al despacho en forma cordial me permito hacer entrega del trabajo encomendado 

y que presento en los siguientes términos:.  

 

Al Cuestionario 

 

1. Realizar un Plano geo referenciado del predio que se ha recorrido en el día de hoy 

mediante el vuelo con Dron, adjuntar el archivo fotográfico  y con base en el presentar 

el plano definitivo del predio materia del recorrido el día de la diligencia. 

 

Del vuelo aéreo suministrado por el demandante, impreso, se foto - interpreto 

determinando los linderos físicos,  condiciones de uso y adhesión a la mayor 

extensión.  

La  planimetría se implementó con puntos  GPS y con controles de otros métodos 

de  medición para determinar la poligonal que se presenta y que corresponde al 

predio se pretende usucapión. 

  

Anexo Plano 1/3 

 

2. Calcular el área del predio de acuerdo con el recorrido realizado en el día de hoy. 

 

De acuerdo al recorrido y toma de información de planimetría en el día  de la  

Inspección Judicial y realizados los cálculos correspondientes de se pudo   

establecer  que el área a usucapión es de:   

Área:   107.070  m2  

Que equivale a 10 Ha 7.070 metros cuadrados. 
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3. Establecer y señalar en el plano las áreas dónde se hallan los puntos de explotación 

económica y ganadera  del predio. 

 La explotación económica es pecuaria,   pastizales  para levante de ganado  

vacuno, y una  zona de bosque protector nativo 

 

Anexo Plano 2/3 

Áreas pastos           7   Ha 9.779 m2 

Bosque Natural       2   Ha 7.291 m2 

Área Total              10  Ha 7.070 m2  

 

 

4. Establecer si el predio recorrido el día de hoy se identifica con el predio identificado 

y alinderado en las pretensiones de la demanda. 

 

Se establece  que el predio recorrido el día de la diligencia no se identifica  

plenamente  con el predio identificado y alinderado  en las pretensiones de la  

demanda, por las siguientes razones 

 

En la  pretensión de la demanda,  punto primero se indica (folio 22)      …..., un lote 

de terreno rural que hizo parte de otro de mayor extensión…….,  pero hay que 

decir que esta parte del  hecho no corresponde a la realidad, ya que el predio a 

usucapir continua siendo  parte de uno mayor extensión.   

En cuanto a  los alinderan tés del  predio usucapión en la pretensión de la demanda 

no se determina la colindancia  que corresponde a esa  mayor extensión lo que hace 

suponer  que se está pretendiendo la totalidad del predio identificado  y no una parte. 

Las dimensiones de los linderos y el   área se pretende usucapir es coincidente con 

lo encontrado en el terreno el día de la diligencia.  

 

 

5. En el plano debe indicar las dimensiones de cada uno de los linderos con sus 

coordenadas geográficas y los predios colindantes por cada uno de los costados  

Anexo Plano 1/3 

Linderos especiales del predio pretendido en usucapión  

POR EL NORTE: 

Del punto marcado con el número 5 se va al oriente  en línea quebrada en distancia 

de 220.12 metros  a encontrar el punto marcado con el número 6,  linda con terrenos 

de su mayor extensión denominado Santo Tomas de propiedad de José Joaquín 

Gómez (Q.E.P.D) en posesión de la Sucesión de la familia Hernández,  predio 

identificado con el registro catastral  No. 253860002000000050098000000000. 
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POR EL ORIENTE 

Del punto marcado con el número  6 se va al sur en línea quebrada  en distancia de 

286.96 metros hasta  encontrar el punto marcado con el número 7, ubicado en la 

vía que de Patio Bonito conduce a la Laguna de Pedro Palo, linda con Limite 

Municipal y del punto 7 continua al sureste en distancia de 54.27 metros hasta 

encontrar el punto numero 8 linda por este  trayecto en parte con el predio La Gema 

de propiedad de María Emma Barrera Correa, predio identificado con registro 

catastral  253860002000000050593000000000 

POR EL SUR     

Del punto marcado con el número 8 se va la sureste  por un chorro en una distancia 

de 257.02  metros a encontrar el punto marcado 1, y luego continua al noroeste en 

distancia de 76.92 metros  por el chorro hasta encontrar  el punto marcado 2, linda 

por este costado  con el   predio La Laguna de propiedad de Luis  Alberto Barrera 

predio identificado con registro catastral  25386000200000005004300000000. 

 

OCCIDENTE:    

Del punto marcado con el número  2 se va al norte, en línea quebrada  por el chorro 

en distancia de 124.66 metros hasta el punto marcado con el número 3 que se ubica 

pasando  la vía que de Patio Bonito conduce a la Laguna de Pedro Palo, luego del 

punto marcado con el  número 3 se va la norte   en distancia de 203,58 metros  a 

encontrar el punto marcado con el número 4, linda por este trayecto con terrenos de 

su mayor extensión denominado Santo Tomas de propiedad de José Joaquín 

Gómez (Q.E.P.D) en posesión de los herederos de la familia Barrera,  predio 

identificado con el registro catastral  No. 253860002000000050098000000000; del 

punto marcado con el número 4  se va al noroeste en distancia de 115.88 metros 

hasta encontrar el punto marcado con el numero 5 punto de partida y encierra linda 

por este último tramo de este costado   con parte del predio Lote de Terreno de 

propiedad del Municipio de La Mesa identificado con numero catastral 

253860002000000051600000000000 

  

 

6. Para los efectos de la ley 1579 del año 2012 deberá indicar como queda conformado 

el predio de mayor extensión una vez segregado el predio materia de las pretensiones. 

Anexo  plano   3/3 

El predio de la mayor extensión una vez segregado el área que se pretende usucapir 

queda como saldo dos áreas  así: 

Una parte al norte,  que para esta  pericia se denominó  Lote A en una extensión de 

4 Ha 0268 m2 

Otra parte al occidente, que para esta pericia  se denominó Lote B  en una extensión 

de 6 Ha 3.755 m2.  
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Linderos del  Lote A       

POR EL NORTE 

Del punto B´ se va la noreste al punto B linda con el predio Lote de Terreno de propiedad 

del Municipio de La Mesa, inmueble identificado con registro catastral número 

253860002000000050075000000000. 

POR EL ORIENTE  

Del punto B  se va al sureste en línea quebrada hasta el punto 6, linda por este costado con  

límite Municipal. 

POR EL SUR  

Del punto 6 se va al occidente en línea quebrada y en distancia de 220.12 metros hasta el 

punto 5 linda por este costado con parte del predio de  su mayor extensión denominado 

Santo Tomas de propiedad de José Joaquín Gómez (Q.E.P.D) en posesión de Luis Alberto 

Barrera  inmueble identificado con el registro catastral  No. 

253860002000000050098000000000 

POR EL OCCIDENTE  

Del punto 5 se va al norte en línea quebrada hasta encontrar el punto A linda por este 

costado con el predio de propiedad de La Municipio de La Mesa inmueble identificado con 

número catastral 253860002000000051600000000000; del punto A continua al norte hasta 

encontrar el punto B´, punto de partida y encierra linda por este lado con predio de 

propiedad del municipio de La Mesa  inmueble identificado con número catastral 

253860002000000050075000000000. 

 

Linderos del  Lote B 

POR EL NORTE 

Del punto X se va la noreste al punto 4 linda con el predio Lote de Terreno de propiedad 

del Municipio de La Mesa, inmueble identificado con registro catastral número 

253860002000000051600000000000. 

POR EL ORIENTE  

Del punto 4  se va al sur en distancia de 203. 58 metros hasta el punto 3; del punto 3 pasa 

la vía que de la laguna de Pedro Palo va a Patio Bonito  y continua al  sur en línea quebrada 

en distancia de 124.66 metros hasta el punto 2, linda por todo este costado con predio 
denominado Santo Tomas de propiedad de José Joaquín Gómez (Q.E.P.D)  en posesión 

de Luis Alberto Barrera, inmueble identificado con registro catastral  

257970002000000050098000000000  

POR EL SUR  

Del punto 2 se va al suroccidente en línea quebrada hasta el punto D,  linda por este costado 

con predio de propiedad de Luis Alberto Barrera inmueble identificado con registro catastral  

257970002000000050043000000000  

POR EL OCCIDENTE  

Del punto D se va al norte oeste hasta encontrar el punto C, linda por este tramo  en parte 

con el predio Las Angustias de propiedad de Severo Rubiano Moya inmueble con registro 

catastral 253860002000000050045000000000 y otra parte con el predio La Ilusión de 

propiedad Tulia Martínez inmueble identificado con número catastral 

253860002000000051248000000000;  del punto C se va al noreste hasta el punto X, punto 

de partida y encierra, linda  con el predio San Isidro de propiedad de María Herminda Osorio 
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C  inmueble identificado con número catastral 253860002000000050078000000000 y otra  

parte con el predio Santa Helena de propiedad de Oscar González Pinzón, inmueble 

identificado con número catastral 253860002000000050077000000000 

 

7. Dictaminar de los demás aspectos relevantes que considere dentro de la técnica el 

perito relevante  en cuento a  las características del terreno, identificación, ubicación, 

áreas y colindancia del inmueble. 

Anotación  

El predio recorrido en la  Inspección Judicial  y que es materia de usucapión, es 

parte de uno de mayor extensión de nombre Santo Tomas y se identifica con 

Registro Catastral No.253860002000000050098000000000  y matricula inmobiliaria 

166-2177; ubicado en la Vereda  Payacal del Municipio de  La Mesa. 

La  mayor extensión del área que se  pretende usucapir  tiene un área  21 Ha 1.093 

m2.  

Para  la alineación plena  dela  mayor extensión se utilizaron los 9 certificados 

catastrales junto con las matricula  inmobiliarias suministrados por el demandante, 

siendo necesario para la alinde ración  del predio se pretende usucapir solo 3 

certificados, dos al sur y uno al occidente  

Características del terreno 

Es un área de montaña, con pendiente ondulada a fuertemente ondulada y 

quebrada, presenta cultivos de pastos naturales cucuyo que sirve para la 

explotación pecuaria,  terreno rocoso  que se  encuentra a lo largo del potrero. En 

el lindero Norte y Este se encuentran especies arbóreas vetustas nativas de  roble 

y otras especies naturales,  

En la foto área se observa que el suelo fue cambiado de uso, de un suelo que tenía 

establecido bosque natural protector  a pastizal uso este limitado por segmentos de 

alta pendiente, con potencial proceso erosivo. 

 

Ubicación  

Para la ubicación se tomó el PBOT en la que establece está  zona (5) como distrito 

de conservación de suelos y restauración ecológica. 

TITULO III 

III. COMPONENTE RURAL 

Es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos 

rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y las 

actuaciones públicas tendientes al suministro de la infraestructura y equipamientos 

básicos para el servicio de los pobladores rurales.  

 

ARTICULO VEINTIOCHO: III.1.1.5: DISTRITOS DE CONSERVACION DE SUELOS Y 

RESTAURACION ECOLOGICA. Son aquellas áreas cuyos suelos han sufrido un 

proceso de deterioro, ya sea natural o antrópico, diferente a la explotación minera, 

que justifican su recuperación con el fin de rehabilitarlos, para integrarlos a los 

suelos de protección natural o de producción. Se localizan en el plano con el 

número 5.  
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MEMORIA FOTOGRAFICA 

 

Vista desde el norte 

 

 

Detalle del pasto 

 

Reservorio para la actividad pastoril 
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Bosque 

 

Bosque natural 
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Foto aérea 

 

 

 

 

 

Vista aérea del predio materia de usucapión Santo tomas 
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PLANO  (AREA SE PRETENDE USUCAPIR)  
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USO DELSUELO DEL AREA A USUCAPIR   
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SALDO DEL PREDIO SANTO TOMAS DESCONTANDO EL ÁREA SE 

PRETENDE USUCAPIR Lotes A y B denominados así en esta experticia  
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Uso del suelo municipal La Mesa 

 

 


